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t.li,r. t*4i1tu rlrla. r.t,¡

S*§i§xeri* &§ü$c¡§lnaefqr¡es nscesarias con las enlldades
p¡l$lms y nriv*da*;

*{¡*" á ira'¡*s de la Resolt¡ción J§raturál N* 36&-?0ü7-
litlE*, sa efobó !üs rscur$as que {inancian et Presupu*§tü
i.ffi{*r.*iie,.}á1 da Apsrtüra dsl A§o ?ü0*, dal lnstilt¡to
r'l*ci{}*,§l sé §sladfstíca s lnfannétiüa, defitro dtl ttttl¿st*
{€fi}p.*§dids el Proy*cto: lV Ceneo N¿c}onal Ec.oft&fliqo
Std CgljEC). Asl misryo, madiente Besolucié¡r Jefalurel
&f sa§t*ü.SJ¡¡E1, so constituyé er¡ et lNEl, I* ñstruslura
Ft-t.r{i*sa{ del indicadc Éroyecto. con partlclpeción de
!a* ffir'ines Oep*rtamenlples y Zonalos de Es{adistica a
§#qrrnáli*a r*sponsahler de la 6jaeuei6n des¿*nttallzada
ds ias ¿ctividades censales en sus respeclivas
j,windicciene*;

Que, con sl propósito de sarantba¡ la organización,
cen**cción, ej€cución y suparvlsión Ce los trabaios
censales en cáda 0epartamento, ás ccñveñientre dñcafsér
ea.ir+,ieles Opemtivos OepárlámÉfitáles del lV CENEC,
*l ssrsonal técnico det lr¡slitutc 1.1*c§0r'¡a! dt E§{adisüca *
irfrrmática, rcn sxperiencla y csl¡f¡cación an ac{ividades
6er}§ali".s;

Conlandoccn [aopinién favorablsde [a SubJéfatutade
E§'iadisl¡ca y Dirección Naciónal Ce Censos y Encueetas,
las visaciones de Secretarla 6ene¡al. Dirección Técnica
dá Iftdicadores Económieos, Siretci*n Nacional de
C{.¡entá,§ NacloneiEs y Ollcinas Técnicac da Estadlstioas
**partamenlal*s, Adrniolctración y de A.eesorla Jürldica:
f' 

Er¡ uso de las alribucionos conferidas por el arllculo
8o d¿l Dec¡elo Legislativo No 604 'Ley de OrganizaciÓn
y Func¡ones dq! lfisiitu,ts Nacionsl do Éstadlstica c
lnforméiica".

§E RE.SU§LV§:

Arljculo 1o,- Enc*rgar to rs§p§fi§éb¡,tdád ié§{¡iüa
adrninhtratrva conto Je{es Sperati?os úsport¿rflsniole§
dÉi lV Coriso Nacional §conómic<¡, a tos funcionarios del
lnstituto Nacional de Éstadística e lr':fa¡r¡álica si$uisilts§:

DÉÉAEÍA}¡É¡ITO CT}ISAL JETE OtrA*A¡fVO §SPÁRTAHÉ¡.rIAL
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t*tnAf't$* ffO¡i?ÁrÉü
rLCft DE MANh ALCATiTARA RA}¿O§

JUA¡{ rpñLs§ üA§fi is§ il0v04
ltu¡¡.úEI{T0 vrÉEfl( },i"ll§cHl
J[JÉNE¿
GUl§ü r&lFÉ, riUÁH¡t{G.ó' C'iFClA
c§¡§uÉtü rie*,,{llA 6*ftch sss0§

^rA§csltIIAñÍIII €É,18$TO *'ññÉHRA SOYEfl

**!{rz*§$},vÉ¿FMo
iiÉr.Áüto §.§ft,/AH püÓ¡l

,rc*c,E LUm nnnffi ¿xu cr.lt¿
§TE,IIA§ÍTHS $É$Jf§ VECA §iJ'§FE
R}CÁ,TüO LAGT.iHAS TÍ}FAOA
Lrjrs ÁfligAL c*§Ttqt§A ¡{wg¿

A;tículo 2!.- §on funsiofies yte¡ponsabilidades da lss
JefosOporaiivos PepártamsntelÉr§, ai.,í)más de Iae qu* {es
corresponde corfio fuflcionarios pÚbticor, las siguíenlas:

'.i B. Orsáñirai ejecuttr y supenisar l,*+ trabajo§ cenoales
'r-en sus ciilerentes ol¿oas ccnfornü & i¿s lns{luc.cionü§' impíirtioas p.;r cl iNEl.'

b. §orwocar, §ÉlesüisrlaI y prrlpünsr a ia§ p*ruonas
r se dassmpeñarán como lunciotl*rios *snsale§ En *f.r(lu? §a dosGrrpenaran cofno

. ámbito de su
:, r la?j4r¡il

bil,o de su jurisdicclón.
c. Cepacilar y asign*rsus r8sp*(tive§ áIsar de i.ialajo

. a los funcionerios censal*s.
,. d. Coordinar las aclividad*s C* prcnociÓn ) diíusi*¡¡
rr censal en el ámbito geoqrélico de su ca¡r,pqt9¡rcie.
: e. Dislribu¡t to§ {ocuffieillos y malaii;ri t8¡1§él cü,'I

.::.la Cebida anticipsc¡rln a los íuniio,tario§ con§el'ss dt
acuerclo a los n¡','eles da la Organizaciárr Cc;s:1.

-: l. Vetilicar que el ernpaCronamionlo se dcsarrolie
: norma{men(¡ en el t,:nitaíJ"uil'lá¡irr*:rnár,ro- i*nta¡,
.edoptando las meiildas rrecesanrs a fin ce ase0urer ie

:: coberlura iotal del a€nso.
g. Supervisar p€rmafientünlsille la ajecuci*n de ias

'labores cÉnsel¿s Én su dep3rtamanlo.
i: h. Rec¿pci,:nar, i'evisar y otdÉnaí iniü§rárn€nlá t!

meteríal censai diliEenciado,
i. El¿borer el lnform* Flnál dtl Etnpe'Jr§ri8rili'irlio an

el C6panarr.ento, en base a les inlcrril¿s recibioos ic lns
luncionarics censali.s a 5u caí6c.

j Garantizai. ba,io r':spons¿¡iii'J¿'c el Í¿i'': o ce irs
documenlos y mater¡al diiigenciado * Ia w":* r':e;r'i.áidli
r.rÉt.

k. ldáñlÉnÉr perrnailar¡l*ffiÉnio infarmado a la J*{aiura
d*l Proyectq acerca del al'anc¿'de lü3 ireilejs§ r§n§e[*§
en el árnbiio rla su lurisdicción.

|, Cooiclin¿r pefl'r]án*n:ÉrneñtÉ cofl lir ,i*í*iulü dúr;

Pro'lecto, a fi;r dc dai cu€;ltii o)ú:iuna dv culiql':c'r
obsíÉculi qua pued¡ eñtcrfJcní ei norr¡4, cesrr;oilo ce
las actividades censales.

rn, Otras Que le asiüne gi lo§iiluto l'laÉiünél d*
Estádistica * lnlürm¿licÉ.

Artlculo 3o,- Él encarg* a c'Je §e rsf¡ale ir piÉ5*rll?
Rasolución, no d¿rá der+cho atr pego C* rü¡'Íiuiteiütion;s
arjicionales ni boni!'icacione§, s¿h'o las que pnr L*1' l*s
üotre5ponC,e.

R§6Íslrose y cefi uniqu{}§É.

RENAI.,I OU I§PÉ LL¡'iI OS

1 90489.1

Aprueban desarrollc de la est¡:*"¡ctura
orsanizacio¡la1' de la Gerencia Regional
de §alud y, modifican él ,?0F dei
Gobierno Regional de Arequipa

OROEI.JAII ZA REGIO}'IAt
NO O,I4_AREQUlPA

EL CONSEJO REG¡OI]AL 
'É 

Ai]EOU:PA

Ha aprolxdo la Or<janan¡a ff,egior:t:i slguiaria:

COI'ISIDERfu.JOO

Oua, el Raglarnento de Orqarriz.ación y fun;i;*es +s
el docurnerlo t+cnlcc notnct¡/o da gt:i:i:. irgli:uc'onei
qu+ ccniienr.y fcmraic:: ((al) Ia ÉG:iu;:ura or-cá:tica de la
EniidacJ, (lb)) las funcict:as gcr;ralcs y escecif c*', tt+ l:s
c*qallos y ,lnidaCes 619ánicas pcñaii.cienlas ¡ ais¿ril¡s
a la rnisna, y. iic)) la9;'llácioñe§ ce cccidi;txcióir )'crlrtÍal
enke órgancs y unidad*s orgánicas.



4Vs*'a
t¡1*, vt ORMA§

Que" de coñf0fmidad c6n [o rÉgulado por la décimo.:rt
ocÍBva definlción del art{culo S$ y él eiltcuto go 46¡ ,

0elrelo §upremo [¡9 04á-200eFCh{ Lineamientos:::
para la elaboración y ar;roheción del Reolan".anto de -

Organización y Funciones'- ROF por pario delas Bntidades ^:
o¡gán¡¿acióny Fr,ñciofiÉ§*ROF p0rpart8de iasántid¿dÉ§,i;
d6 la Admlnlstración Pública, ia eslructura oreánlce del
§qblq1,9 Re.glg¡a! sus úrqanos y unldacies. S!ánica.s, r;Gobieino Reglonat. sus órqános y unldacies órqánicai, :

dabs eslar orientada y permitir e! lcqro de la mlsión, visión l
y obiolfuos.' Óue, a lravés ds l¿ Ordoilaffiü fiÉüi€nút l.¡s CIi6'i:
ARIQUIPA sr aprobó e]_fteglümenlo de Orge nhación y..iAREQUIPA so aprobó Bl RÉglamento de Or0antz ación v
Funclcnes dal GobíBrno Re§ionat de.a,requiia en cuyoi ,.

adiculos 1tr y 88o se ha de¡enninarto qüe'la Geren'cia ,
Regional ds Salud es un organo de linüa.

Qu*, de conformidad con lo reculadQr¡*, d* codryrnirjad én lo regulado en el artleulo,.,
?&' del PÉcrstü $upryryo ¡¡o 043-2006"pC1',t". psra tai;
ors8ni¿f,ción de lo.E' §qbiarnes Reglonales prevelecenlil

:|.f,*I:3tt l:ffli*!,_l* ¡l*s.Eg9!-ql turyiónes y. ras iiel-enfoque lerritorial, la inteoración*da tuncibnes v lis i:
acüvidades sectoriales gue tengan sinergias posítivas "
!!,!!,9i9gyciOnr-y,,legún lo dispuesto pc,r.ot inctso s) d0t j
snlculo IU" (le ¡a mlsma normiruya, €slabiece como unoarllculo lff de la mlsrna norrndl¡ya, nolabiace comó"uno
da los c¡ile¡ios en Ia eNabor¿ción dot RQF qué 5e pugd.endB ¡ós ñrlle.¡ós en Ia eNabor¿ción dol ROF que so pusden
pesgnollqr los .niveles arganizaclonatas y jeráiquicos
hasta el terc€r nivel organüácional,

Que, Ia Gerencia Resional de Salud y la Oficlna
Re*ional de Plañtam{6ñt*. Presupuesto v oidEna$}isfl ¡o
T€rrltoilél, han diseñado y loimuladci ¡a sstrucll¡ra
§rsáHic¿ fur¡clonal de ta Gereflcia ReuiQnal de $aludy 16 sstructura orgánica funcional db sus órganos
de$conc€fltradosl ésto es: (i] tes hospiialee !,teno¡ic
Oel0ado Esplnoza y Goyeneche, y, (iü las Redes de
§alud de Aroquipa-Caylloma, d6 lslay, do Castitta-
Cendeeuyos-La Unión yda C$m*ná-ütrayell; *§imi§rnú,
hafl formulado la É§trurl{,ra orgániea y fuilci0nes del
haspital de Ap,lao conrc drgano descoñcenlrado Co [*
ñad do §alud Castilla-Condest¡yos-La Unlén. y. dsi
hospital de Cámáná como órEano-d€sconcenlrado de Ia
Red de $alud Camaná-Caravoli.

Que, con loo sustentos técnicss que exiEs el pÉffe{*
Suprerno No 041200+PCl¡á, la tdenllñcajc¡ón do las
funclones lanlo de la Gersncia, c,ctno de sus organos
y unldades. la explicaclón orgánica y luncional da cada
una de las est¡ucturas y su no duplicidad do funciones,
¡ la sirnplificaclón y oütimizsción de lce proc6sGs, de
conform[dad con [o regulado en la Ley Na 27783 I Ley
ds Basss de la Desoeñtrallzación, la Léy No 27ü67 I La'¡
Orgánica do Gobiernos Regionates, por la Lsy N" 2?g0t
y h Ley Nq 289SS, la Ordenanza Resional N' 0üt-2002-
GRA/CR"AREOUIPA y la Ordenan¡a Regionat No 010-
AHE{UIPA:

§E OROENír:

¡,irticrJlo 1a-. ilpsarfollg det Reglam*nto de
Organimción y Funciones

Aprobar €l déserollo d€ la estructura oro¿nieacíonal
ds lq Gersnck ftes¡oriat de Salud coñfsfrne-sl sisuienlú
dstalts:

G*aqoekl fl eghr¡rl da h[á Orgarc de Urra *S {iciiml Ii*gkru!
d* A¡¿<t;ra

l"hl¡rilnf lltr*<io Oe§odot OrÉEaó De:qns*ñl$do d¡ f¡ C¿rer"cis
E§*,rál§ahd

Horpita] G+¡er:xtc: Orsan+ 0*:¿¿¡c81tr¿¡* de la **re*i¡
Re¡¡i:¡al §ahxl

Red de Sahrd!ft+&ar Cá,r&rra; Ar$na 0+rcqf,c#dr"ds de ts §serak
ñcdidrál,5¿[.d

ReddüSdrd hléy ftsrno üs*cc$ftrilado du f¡ $a¡aach
H$qit§€¡§¡,.d

Red dq §¡rud C*',&r,
Cande¡q.irs-t á Urlil(

G$eno $rctrr¡d¿,ibads d¡ r¡ GÉre¡.¿iá
íleai¿ro{ $ek¡d

Rsd dq Sd"d §Er .náná:Saraseft Oqran* $e**6anked* d* h **raisra
R+sfixfrl§nhd

ttu*¡il.a1 de 3¡im: ers.0§r¿rrc de le S{dd* §aLd*arl,.
Cond,,L* Uniáo

tlosstiddt Ce,?éflár Crp. 0e*e*4. de )e l1Éd dü tüid
ü¡rqrui{¿.¡-¡r*i

Articulo 2F.. lrlodfficaolón dcl ROF
Uodllíquese el Raglarnento do ürganhación y

Funclones (ROR del Gobíarno Regional-de Arequipá

ALE§ 06s

aprobedo po.r la OrrJÉnan?a R*ülonal Ili ú1ti-JrIlEQulPJi.
?11 cofi§otuencia, incrr¡:dres+ coinr: ¡rlirilk¡ 8S-¿ cl
§,sutenle táxt6l

".lati(ülo 68-4"-. Ésiruclura üi¡ani::ac.iúnai dc l*
Geie ncia 8sÉlanal dq $alu.i

Lá *§tructüra organiraci«n*ly f¡.,;rrc!§nns dr l¿ üeranci;¡
Re$:onal d* Selttl y d* §us c¡ei+nos dep+n<Jienles s*
desa¡rollan en l,is ANEXS§ ü1. D?. 03, ..r.í, 05. t;, 0:, rie
y ü9 del prr,se*ia." 

,,.,,..

Artacu16 3u.- D'rsposicién e omplÉiitsn{§rin flr,i?l
La lxcs,:nlc OrdenanZ+ Rcqirrnal .)rlf¡:á .:n ,riqer;ii

al Cfa siEui"nte dc su publictr:ior io.r ;re,3lo a Lr*

Artfcuio ¿o.- Disi.rosicien CornFlernEntar¡a,Jef§.
§alor¡a

Derógues* y moo'iÍÍquesa lülsi o percifilinenle §{}:)-Lrn
§ee ei casü, l0da n*rma o djspos¡ciüü q(¡e sa oi;$nüer rr
]a pre:.enie ürdcrn.errla ñ*Ei*riol

Comuníqu*s* a; §eñar Presidrrrl* iel Gsbioinn
ReEional óe ArÉ(iuipe para su ¡c:n:.rigeci,5:r.

En /rrequipa, a lüs 1,1 '7iar 4e] mris de ffiñí:o dál
?flnP.

FERI.IANDO BOSSIO ÑOT'-,: ,:C'
Presilonte dúi Ccns.,jo Rc,¡i'rr:al
y'requipa

PüR TANTO:

f¿*lldü $É pubiique t r'.irrplá.

Doda en la Se,le CÉflira1 dei ü¡r;i*r¡rc [i*;Ícrri r1t
,8¡equipa, a los diecisiete dias Cry1 r:es iJa iranú díi'),arñ
mil c¿ho.

JUAI,J ¡¡Át'tUEL G U I LLÉ¡l 0 E¡{.il'¡ji f.i: $
Presidenle Csl Gcuie¡r¡o ft Éi$i,lii;i¡ j
A -^ ^.,:- ^
^ 

Ell(rrPé

''ts040§-1

Distinguen a diversas p*rson¿lidadÉs
e ir¡stituc¡one:i con la lrleda!la
Civi«:a "Ciudacl de §an lsídro" 1, s¡¡
correspondiente cliplonla cle honor

DECITEÍO DE,E,LCALOIA I.JE OI]i.ALCIfiJ§i

§an lsirJ¡o, 18 rle ahril de ?ri0ñ

EL ALCAI.ÜI D1§TAITAL Oü .SéJ,J ]§IDRC

COll§IDEF;dt'iDfJ:

Que, o¡ §esión Ordina¡ia i* {a;ha l8 dú fi}áiro dB
?00{i,se arordé <iislinguir at srriarÁnicnio §ituaSasieile¡c,
en su caliü*d de fu*dador dÉi Cr¡niri §ducaiiu,: §r;eciai
'Tonito il"ra';

,{riiculo Úrrico.- Digtirsuir' ;i *;-'ñrir .É'niúniü silr¡
C¡tsl¿tri¿na, Fundadar d*! ü*llra tCL;cÍ!11',,§ Z&ia::is}
'Toiiito §ilvá' con la ¡'vledalla Ct*:a .Cit:4ad 

4e §an lsi(r*'



*m,:_
.DECENIO DF LA§ PER5ONA,S.CON DIS¿:ÁPACIDAD EN Et PERU"

"Año DE LAs cu,ttgRub ivtuNuxelEs EN EL pERu"

Arequip<r, 27 de Abril del 2008

oFrcro l,luLTrpLE Nl"_ l l ¡.1 -aogg- .E"Lá¡L

Sr.
Dr. Deon Omor Huarachi Susroz

." Director Ejecutívo de la Red de Sqlud Arequipa Coylloma
Gerencia Regíonol de Salud Arequipa.

Por n¡*dir, del prasente me dirijo o ust¿d poro exprascrle mi cordiol
ssludo, y hocerlc llegor odjunto al presente uno copio del Reglamento de

Organización y Funciones de su representado clebidamente aprobado por e.I

Gobierno Regionnl con lc Ordenanza Regionol N'044 - Arequipa, con fecha
!4 de marzo del 2008.

Sin otro parficular es propicia la oportunidod pora exnresorle los

sentimientos de ¡ni especiol consideración y estima personal.

Ate nfarnente

. v- [Janicl .{lcidc¡r i.i¡rión }iP§05- l)irccciún Iltgiolnl itr §llutl ;\rrquipr
1)olr.¡s del §m'icio de F*irp¡i¡tria - Hos¡it;l lirlion*l llonorio l)clgrdc lispi*,.:r

l['uil:\.{¡.J"2;i lii-Uj,{.frl]di5t1 iji,¡"}:6,t26 l'n::ilj,,l.2{76-{L}*Ii»r¡il ilir*rsnrlkrr;¡¡trr,ruÍi.l}e

I
Í MV / Ady / N,TV
cc. : Odpu¡.¡.

¿l'in¡uo

$i"i;iii.¡l\{} !ií'l{,;1 i}:!,\i. ¿liüütllFA
J.)Lrtl{§iti:'} ll:';: j ir ¡¡ tl lri i}r lilti*¿}

l"t*d rh i',:i'lti l,i, ir'l;i;iXiil "'i:t ; ll*rn*
"t f] t^J., i : l: i;iri i , j'_-. ji LirSJÜ

. 
',- t Áan t-mg )/

¡,1r,: -*-.1... , ...
I ,,j.^,,t,i"iit

Att{lles
,qalúd
iáqt?



REGLAMENTO DE

oRGAN rzAcróru Y FUNcToNES

DE LA RED DE SALUD

AREQUIPA CAYLLOMA
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Üft #A IffT.ACIÓN Y S'U3II CIüNE§ l}ffi,
LÁ. Rtr P§ §ALÜN A&UQUTPA CAYLLÜ},TA

}FüI}IÜE

fásina
Yitulo I. Generrlidades. J

Obi*tr¡. "}

Natrrraleza '

Aluance J

§or¡ricilio Lesal J

Titulo II- Visión, Misión y übieiiv** §stratégi*ox. J

Visión. -)

§4isión" .1

Obistiv*s Estratésicos- 4

Tít*lo IlI" 0rganiz*cidn. )
Capitulo I" Funci*nes Genstales. 5-{:

Capitulo 11. flstrustura Orgánica, 6-"',¡

eapitulo III. Funcinnes Cltnerales de las Unidades CIrgi{ciuas l-Ic
Título IY. tr{ési¡ner §conómico. LJ

Tituio Y. Résimen Laboral. I5

Títuio VI. Relacioncs.
Titulo Vfl, üisp+sicio*es Ccrnplernentariax y Trantiiorias. l6
Ansxt I; Orgariigrarnt #strnr:fumtr. 17

I
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$RÜA§IZACIéN Y }'ÜNCIONAS Pfi LA R§D DE S.,IL
CAYLT,OMÁ

ARgQUIPA

I"ITULO I
GEN§RALIDADtr§

.{frTlcuLCI 1o. OBJ3TO
["si*ble**r Ia organizacién de la Red de §alud Arequipa - Caylloma, y de sus unidades
i::5a:iicas a nivei de su jurisdiccién, nor¡nando su naturaleza, visión, misión y objetivos
e$iláiegiros, sus {uncionos generates, estructura orgánica y furrciones de sus u¡ridades
,;rg:-ricas, así como sus relaeiones, régimen laboral, régimen económico y olras normas y
;:lpi:rsiciCncs pertinentes.

S.ftT{CULO I3. NATUILA.LBZÁ"
:-e fl.*.d de Salud Arequipa - Cayllomal es ufi órgano desconcentrado de Ia Gerencia
H.**ei,:nal de Salud, que ejerce Ia autoridad de salud *n el ámbito de su jurisclicción.

Á1TÍCULO 30. IdI.LCANCE'
["] ;rssrnle I)ocumento comprende en su alcance normativo a todas las unidades orgánicas
:,i la R.*d de Salud Arequipa - Caylloma, así como a las entidades y organizaciones
r'*.ttxs y privadts del secLor y del §islenra Nacional de Salud en su respsctivo ámbito

;*r-,,¡:aiüo y pobiacional"

É{eTicUI-O 4o, DOMICILIO LEGAL
i'a li;i de. §alud Arequipa - Cayliorna, tiene su domicilio legal en Ia intercepción de
,\';*:,i;a Indcpendencia con Calle Paucarpata, Provincia cle Arequípa, Departamento
.t::*:.:i:a

TITULO trI
\rySIÓN, ]\,ITSIÓN Y OBJ§?}voS ITSTRATÉGICO§.

UP

I
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¿É;iculo 50. Vi§IÓN
L.r 3,'r,j de §aluci Arequipa - Cayliorna, tiene la sigr"riente visión sectorial:

í,* s¿ir":* qie iocla.s las personas, será expresión de ur sustantivo desarrollo socio económico,
,¡*: :-¡:ais;irniento de ia dernocracia y de los derechos y responsabilidades ciudadanas
'ii¡l.¿d;*s en la ampliación de fuentes de trabajo estable y forrnatr con nrejorarniento de los
;;if*s:." *n ia, educación en valores orientados hacia la persona y la familia como uni
1¿s:;;:i ie !a salud y desarrollo de la sociedad, en uila cultura de solidaridad, cle vida y
m-,":: 3¡l ,.i]:11o {irl el establecimiento de nlecanismos cle accesibilidacl a los serv'icios
:i,in: r': :;.i calldad, integrarlos en uil sistema nacional coordinado y descentralizado de sal
r,;:-i. ::li.indl ias nolitic"rs y trhjetivos nacion¡rles dc salud.

i



ARTÍCULO SO. MTSIÓN.
La fi"eci de Salucl Arequipa - Caylloma tiene Ia siguiente misión:

"L*gi:ar que toda la población asignada tenga acceso a los servicios de sah¡d con caiidad
que administra y cuyos recursos gestiona y provee, para promocionar la salr-rd de la persona

desde su fecundación hasta su nruefte natural, para restablecer su salud de acuerdo al
;:usyo modelo de ate¡"rcidln integral de salud, para prevenir ias enfbrmedades, para proteger

!'recilperar la salud de la población en situaciones de emergencia y desastres y para apoyar
¿ las comunidades e instituciones en Ja cr:ustrucción de entomos saludables".

ARTíCULO7", OBJE:I'IVO§TE$TNATEGICOS.
La Red de Salt¡d Arequipa - Cayllorna. tiene los siguientes Objetivos Estratégicos en su

respectiva ámb ito geográfrco ;

Lograr que las personas adquieran capacidades y desarrollen actitudes, para su
etresarrollo frsico, mental y social; y para construir una cultura de salud basada en [a
thmiiia como unidad básica de salur!,
Proteger la vida y ia salud de todas las personas desde su ooncepción y durarlts sus

ciclos de vicla hasta su muefie natural.
Lograr que todos los rriños reciban lactancia materna exclusiva, ablactancia nutritiva y
adecuada nutrición infantil.
Lograr que 1as fhrnilias clesarrollerr hábitos de alimentación salud¿t¡le e l-rigiene en el
manejo de alimentos.

e) Rerlucir significativ&ments la morbiruortalidad causada por enfermedacles transmisibles
y no transrnisibles.
Reducir signilicntivamsnte la morbirnort'alidad m¿terno-infhn'ril.
Redueir significativamente Ia prevalencia de la desnutrición infantil.
Reducir significativamente las causas y la ocurrencia de enfermedades rrónicas
degenerativas.
Inc¡:ementar el acceso y uso racional de medicamrntos.

a)

b)

c)

CIi

0
s)
h)

/

i)
i)
k)

r)

integrar y articular los servicios del Sestor en su árnbito geogn{frco.
Desarrollar las capacidades de respLlesta oportuna para reducir signiñcativamenle
impacto de las emurgencias y desastres sobre la salud de la población, el arnbiente y
servicios de salud y para proteger y restablecer ia salucl de las persoras afectadas.
Incrementar Ia capacidacl cle gestión adrninistrativa y la capacidatl resolutiva cie

entidades del sector de la jurisdicción.
m) Lograr Ja dis¡ninucién de las tasas de desnutrisión de 1a población de Ie

Arequipa.
n) Lograr: e[ rmü intensivo do la tqcnolclgía en *aiucl.
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d)
ei

r)

r:frr:-m r§ {}esÁ:*,¡rfi*{xsm

c¿rfrrx,* r
rüHCr{}§§§ tru{§&lLL§s x}E I-á"

R§B NU SALÜ* ANHSUTPA - E.&YLLSMÁ

*nrícuIoeo. F,UNCISffE§ Ga}íERALE§,
[.4 Red cle Salud Arec¡uipa - Ca-ylloma en e] ¿lmbito de s* jurisdieción clei:e desarroilar las
;igrrientes filnciones genera les.

a) Cumplir con la visiórr" niisién y olrjetiv** eslrategicos, cl¿ acrierdo a las politicas y
nrJr$as sectoriales de sal*el.

b; identificar y propün&r n la Ge¡encia Regior:ral de Salurf Arequipa ias politicas,
objetivos, metás y estratfgies de saÍud de cr:rlo, nlediano y la:'go piazo en materia de
s*lud.

c) Realizar coordinacir:nes rl*n las pcr§*nas naturaies v juriciica*, ctre ge*tién pirbiica y
privada, que prestan servieios rie s¿rlLrd a la poblacíén asignada, cumplar corr ]as
politicas, norrilas y las furicioncs gerrerales salud
Cumplir con los objetivos de *tenciú* integr*l a la s*lirel de Ia pobla*iún a*ignada.
Curnplir r"on la rnejar* pentimua dt tros prsre$üs de pr*m*eión, protec*i*n,
recuper*ción y rehabitrltacién d* {a ssllld" de lx poh}a*ién anigr:*ad*.

h*plemeritar y *axtelar ei desarroilo dc estraregies de premmi*n de ia. §alud y'

contribuir a Ia $onstru*ei6m de una Cultura ri* §aÍud hasada en la familifr, sofiro e*idad
hásica. de salurJ.

g) Lr:grar Ios resultados prograrnados, de la neutralización o ersaclicación de
princi¡:aies e*fermedades tralrsr.rlisihles y no tr*n*misibles, de l*. mej*ra fi)ntia*e
cobe¡tura cle [a atención nraterno-int'*ntil, clel adultü y a{rultCI mayor y de Ia promoción,
prevencién, recuperación y rehabilitación cie la salud de la población asignada y
referenciada.
Coordinar Ia participación de todms los grllpCIs soeiales *n actividades solidarias ¡:ara
promocionar la satrud de la pers<lna, familia y comunidad y defencler ia vida humana
desde su concepción hasta sr¡ musfie nafr¡ral.
Compienrentar la c*berfura Ia atención clo salud por las instituciones y organizaciones
prestacloras de servicios. púbiicas v privadar dei sector y sistrma de saiud en su ámbito
gecrgráfico, paru *f**nzar y n:anter:er la eqi:idad 1, oportuni¿lari de acces* a toda ia
pobtacion asignada.
Cunrplir y hacer cumplir los prr:cesos organizacionales enflrcados e* la *fenci*n clc la
p*blación a*ignada.
Evaluar el cumplimient* de 1as núru:as de salud por su.§ órganos de linea.
Apoyar e¡r la coorrlinación intersectorial peira mejorar Ia salud de la pnbiacié*
asignada, en coordinación con la Dirección General de Promoción de la Salud dnl
Ministerio de Salud" a lravé* d* I* ü*reueia Kegional d* §alud y en rüHüordanria
las norrmns" política y obj*tivos seotoriatre* c*,m**pondienfes.

m) §upervisar y evaluar los resukados, dc lo,s ccnvsnics *on las entidad*s
rssurso§ l*umanas en salud, que ss deÉerrollsn Én sus r.lflidadeg orgr&nicas

h)

i)

j)

k)
1)

{'-{

Microrrcdes de Salud" en coordirración ron el lnstitutp de l]essl¡:üIl* de ltecu

lt,



l:íumanos a través Oe la Cerencia Regional de Salud y en el nlarc,c) de la normativiclad
. i¡:+'rls

;:¡ Eslablecer y rnantener organizado el sistema de referencias y contrarreferencias de los
srrvicios de salud del primer nivel de atención.

t:i Prtruer los riesgos y establecer los se¡vici<ls, para protoger y recuperar la salurl de la
población en situación de emergencia, causada por epiclernias y/o desastres.

pi Est*blecer las condiciones necesarias para que los establecimientos de salud en su
ámbito geográ{ico, sean acreditados como §€guros {iente a situaciones de *mergencias
v desastres, en concordancia con los órganos competentes de la Gereflcia Regional de
§aluti Arequipa, Gobierno Regional y Ministerio de §alud.

qi Proteger) recuperar y mantener la saiud de las personas y poblaciones, que ssa¡l
afectadas por situaciones de enrergenciq riesastres y/o epidenrias

r) Brindar, en forma eficaz y CIporftfia, Ia asistencia, apoys ticnico y adrninistrativo a la
gestión de las h{icrorredes de Salud <fe su ámbito geográfico.

s) cumplir con las nonnas del sistema de Gestión de la calidad en salud
t) Curnplir con las l.{ormas de }Iabilitacién, Categorización y Acreditación de los

Establecir¡ientCIs de Salud..
u) Brindar asistencia alimentaria a los grupos menüs flavorecidos dr la poblacióir de la

ciudad de Arequipa.

CATITtrJ}.O I'f
ESTRI}CTURA ORG;{¡ETCA

ARTíCULOgO. E§'TRÜCTIIRAORGÁNICA
La Red de §alud A,requipa - Caylloma, tiene la siguiente estrucfura orgániua;

énc,rxo Ds DrnnccróN
1. Dirección de Red.

óxc¿¡¡o DE ASEsoRAMTxNTo
2. Oficina de Planeanriento, Presupuesto y Dosarrollo l,nstitr¡cional

óncaxos DE a?oyü
3. Oficina de Arlrninistración

ónc¿Nos rlr LÍI-{Hlr
4. Jv{icrc¡redes de Salud.

5.1. Microrred de Salud Chivar,,
5.2. Microrred cle Salud Callalli
5,3. Mierorred rle §alr¡d Cabanaconde.
5.4. Microrre.d de Salud Caylloma.
5.5. Microrred de §alud }:ranciseo Bolognesi.
5.6. Microrred de Salud Buenos Aires de Cayma.
5,7. hlicron-ed de Salud fu{ariscal Castiitra.
5.8. Microrred de Salud Maritza Campos Diaz-Zamircal*.
5.9, Microrreti cle Salud Yanahua¡a.
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¿)

b)

ü)
d)

{'á:LT
-§

5.1ü. lt{icrored de §alud Ciudad de Dios
5, i L Microrred de Salud Petlregal
*s.12. fuficror"ed de Salud Cerrr¡ Colorado
5.13. Microred de Salud Characato,
5. 14. h{icrorred de §alud Javier Llnsa Garcia - Hurrter
5. 15. Microrred r1e Salud \ríctor Raúl Hinojosa.
5.16. Micromed de Salud Tiabaya.
5.17. Micrclrred cls Salud Socabaya.
5"18, Ir{icrored de Salud La Joya.
5.19. Microred de Salud San Isidrcl.
5"20" Misroffed de §alud Vitor.
5.?1. Micror-red de Salud AIto de Selva Alegre
5.22. &'licrorred de Salud Mariano Melgar
5.23. Mierr:rred de Salucl Ceneralisinlo San Martín
5.24. h{icrorred de Salud }ldiflcadores h¡listi
5.?5. lr,{icron'ed de Salud l5 de Agosto
5 26. Microrred de $alud AmpliaciónPaucarpata
5.27, Micrarrecl de Salud Ciudad Bianca
5.28. N{icrorred de Salucl Chiguata

5. Centro de Apoyo Nutricional

CAPÍTULO III

T,IJNCIONES GENURAÍ"II§ DE LA§ UNI§AI}E§ CIRGÁNICAS

ónc¿No DE DrR[ccróN

ARTíCULO 1OO. }IRECCIÓ¡T P¿ LA RT'D
Hs la unidad orgánica de dirección de Ia ll.ecl cie Salud Arequipa - Caylloma y está a cargo
de las siguientes funcioner ge¡rerales;

Conducir a la J)irección cle Red de Salud Arequipa-Cnylloma hacia el logro cle sql
visiótr, misión y objetivos estratégioos y firncionales en su ámbito geográfico. ii

Establecer los objetivos, metas y estrategias de corto, mediano y iargo plazo cle la
Red de §alud Arequipa-Caylloma en el marco de las normas vigentes, para
implernentar los planes estratégicos sectorial y regional de salud y gestionar la
asignacién de recursos necesario.s ante los órganos y organismCIs üolrlpetentes,
Cumplir y hacer cumplir las normas de Salud.
Proponer a la Gerencia Regional de Salud, los proyectos para la creacién,
rnejoran'rionto y ampliación de Ia capaeidad instalada de Ia inti¿ertructura de salud
en su ámbito geográfico, en el marcü del planear:liento estratégico de Ia inversión
nivel sectorial y regiernal.

e) Establecer la mejora continua de los pr(lcesos de ¡rrnrnoción, prüt
recuperación y rehabilitación ri* la saluii ds tucla ia pobJacií:n *r'r su
geográfico.
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;--'i C*nducir Ia irnpiernentacién de tros modelos de gestién en la Red de Salucl

"{requipa-Cayllorna y sus órganos de línea, según las normas sectoriales y en
c¡:,*rdinacién con Direccién de Regional de §alud de Arequipa.

gf Didgir y coordinar la rnovilización y desmovilización parcial o total, que la
üerencia Regional de Salud, Gobierno Regional Arequipa y el Ministerio de Salud,
h¡;r,a dispuesto pera la atención de la salud clo Ja población declarada en emergencia
p*lepidemias o desash'es, en su ámbito geográfico.

?ii Identiflcar los objetivos, metas y estrategias de prevención, interv'ención y control
cie emergencias y desaslres en su ámbito geográfico y asignar a las entidades
públicas y privadas del sector, las responsabilidacles de accién inmediata, soporte
Iogístico y apoyCI cle recursos hunranos, segitn las nonnas y procedirnienlos que se
establezcan.

ii Disponer las nrüdidas necesarias y oportunas para proteger Gerencia Regional de
Salud y recupemr ia salud de la población afectada por situaciones de ernergencia y
desastres, en su ámbito geográfico.

j) Disponer y verificar que las entidades, organismos, órganos y organizaciones del
Sector Sa.lud, en su ámbito geogralico, acrediten a los establecimientos de salud a
su cargo corno establecinrientos sesuros &ente al riesgo de clesastres en el nra¡co de
las normas vigentes y procedimientos vigentes.

k) Dlrigir y coordinar el trabajo en equipo de los h¡nciona¡ios y direcrivos a cargn de
las unidades orgánicas, para crear la mística, sinergia y cultura organizacional
necesaria para desan'oll¿rr el planeamiento, organización y gestión en la de Red de
Salucl Arequipa - Caylloma.

l) Emitir infornres y/u opinión legal jurídica sobre los aspectos que le sean
solicitados.

m) Organizar, coordinar y dirigir el protocolo y las actividades ofrciales de I
Direcció¡r de Red de §alud Arequipa - Ciiyllonra, en coordinación cc¡n la Gerenci
Regional de Salud y en concordancia con las nolmas pertinentes.
Irnplementar las sstrategias de comul:icación que respalden la imagen de la
Dirección de Red de Salud Arequipa - Cayllona en su árlbito geográfico, corno
parte de Ia irriagen institucional cle Ia Gerencia Regional rle Salud , Gobierno
Regional.
Establecer la relación con los medios de prensa y comunicación, por delegación
expresa de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, ¡rara oada caso y según ias
normas pertinentes.
Prornocionar y difundir los derechos, deheres y responsabilidaeles en la protección
de ia salud de la persona htrmana, de la fa¡nilia, como unidacl básica de salud y de
la comunidad.
Procurar la transparenc,ia en ia gestión de Ia Dirección de Red de Salud Arequipa -
Caylloma, estableciendo los mecanismos para lograr el acceso a la información
pública de tos usuarios y público en general, de conformidad a la normatividad
vigente.
Establecer los sistemas y ejecutar los procedimientos de trámite documentari,
como sistematizar el archivo general y custodiar el aceno documentario
Dirección de Red de Salud Arequipa - Cayiloma.
Hacer cumplir las Normas setl¡re Gestión de la Caliclad.

g

r:)

o)

p)

q)

r)

c\
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!"rn§"tJ*í üuniplir ias Normas sobre Habilitación, Categorización y Acreditación de los
E;L¡*ie{rimientos de Salud de la .iurisdicción de la Red de Salud ,,\requipa-
Crviionla
I trq.rai que se establezüa en el ánrbito de su competencia y objetivos funcionales el
u¡:ni¡r)l interno previo, simultáneo y posterior.
üiras funciones generales que le sean asignados por [a üerencia Regiorral de §a]ud

AfrTiCULO 1"t0. ATRIB UCIOI{ES Y RE STON§A BILTOADE S D"EL DIRECTOR
sE LÁ RAD DE §.ALIID Dm ARtrQUIIA-CAYLLOMA
§l Director de la Red , es el funcionario de nrás alta jerarquía en la Dirección de Red de
Salud equipa - Caylloma, cuyos requisitos se estableoen en el Manual de Organización y
F*nciones correspondiente y en las disposiciones pertinentes. 'fiene las siguierrtes
atribuc.iones y responsabilidades:

a) Dirigir y representer legalmente a Ia Direccién de Red de Salud Arequipa - Caylloma.
b) Expedir Resoluciones Directorales en lc¡¡ asuntos de su competencia y resolver en

última instancia adniinistrativa los reclan¡os interpuestos contra órganos dependientes
de é1.

c) Proponer a la Gerencia Regional de Salud, los objetivos estratégiüos de Ia Red de Saiud
Arequipa - Caylloma.

d) Suscribir oonvc¡rio.s con organismos públicos v privados del sector salud en
concorda¡rcia con la normatividarl vigente y con autorización y bajo supervisión de la
Gerencia Regional ele Salud.

e) Apr:obar en primer insta.ncia los planes y documentos de gestión de la Red de Salud de

'Arequipa-Cayllonra, según lo est¿blecidos en las normas pertinente$.
f) Cunrplir y hacer curnplir Ia polÍtica" objetivos y normas de salud establecidos en el

ámbito territorial asignado,
g) Cumplir y hacer cumplir el Código de Etica de la Función Púbtica, debienclo en todo

momento velar porque se supediten los objetivos e intereses personales a los
institucionales en el ejercicio cle sus funciones y las <iel personal a su o&rgo.

h) Las demás atribuciones y rssponsabitidacles que ss Ie confrera y que se establ
explicitan:ente en las norn:as Iegales r.igentes,

ónc¿xo 0E rrsEIiüRAnrrENTo

ARTÍCULO 120. O}'ICI.NA |l}tr, PLANEAIVIIENTO PRESIJPUUS"T-O Y
DESARROLLO IN§TMUCIONAI,

Es la unidad orgánica de asesoría que depende de la Dirección <le Red de Salud
Caylloma y está a cargo de las siguientes funciones generales:

a) Identificar los objetivos, rnetás y estrategias de largo, mediano y corto plazo
de Salud Arequipa - Cal,lloma

b) §valuar la efb.ctividad de las estrategias y el
rnediano y largo plazu de la Rrd de Salud de

lclgro de los objetivos y ¡netas

't ll.

,¡
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Arequipa-Caylloma.
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*rx §ñi§;,,l.:lr[;§i i+"i firecanis]rlos supervisiór: y evnluacién de los costús y tarifas prrr
:lÉf,^i;ir:*': ** sail,¡,i en su órgano de tínea.

e} ü*t*;;;r ia nlaboración del Pian Operativo Instiluci<¡nal cle la Red de §alud
*f üre*;;;irr' f*r;nuiar el ¿rnálisis funcional organizacional y documentos cis gsstiór)

i r*ii:::,;l nrai " segú n I as norrnativi cl ad vi ge*te,
-'] ("¿:,¡^r¿r;:r ia in:plen:entasión rle los n:odelos de orgar:ización que se establezcan, así

:.üi::,) el m*j*ramiento continuo de su organización; Ciunrpliendo y dí{i:ndiendo las
i*§§*i i*c¡¡icas de organizacién.

j; i*',:,,ii*cir el establecimiento de los procesos y procedirnientos par* organizar los
r*.Éilrsüs i:r.:manos, finanuieros y tecnolégicos, 0n la Dirección de Red cle §alud
Are*uipa - Cayllonra y $n sull órganos de línea.

k'i {rugn}:lir cün ias Narinas <ie Gestión dc la C¿liciad.
t; Cumplir con }as Normas de llabilitación, Categeirización y Acreditación de los

Esrablecinrientos de Salud de la jur:isdicción.

3i Fiscallzar, y controlar las constancias cle vigencia de registro cle {ilncionan:iento cie

esiablecimienlo$ do salud rlel sub-seotor ntl púrblico
l* (iestionar el fin¿ncia¡niento presupuestario para el logro ds lsrs otrjetivos y metas

programadas y conducir el proceso presilpue.tfario en la Red cle Salud Arec¡uip* -
üayllonra.

l) Identificar las oportuniclncles cie invürsión y geslionar su linanciamien¿o en el marcn del
planeamiento estratégico de la inversión secioriai y regional cie salud. lti

m) Formular las propuestas cle los estudios cle preinversión para la creación, nrejoranrientu f -

y an:pliación de Ia capacidad instalada de la infi"aestructura de salud en su jurisclicción.
r) Identificar las autividades o proyeclos que cluben ser presentados ante nna Agencia de

Cooperación para su posible f¡nanciailriento, tramitándola a través de la Cere¡rcia
Regional de Saluii de Aiequipa.

o) Estableuer y mantener orgarriza<lo 'el Sisrerna cle Refeiencias y Conirarreferencia*
Seguros cle los servicios del ¡lrin,er nivel

p) Curuplir y hacer currrplir las ]formas y directivas rel'eridas ai aseguramientq: r¡niversal
en salucl, promocienando ia afiiiación de b*neñciarios del Seguro Integral de Salud en
ei á¡nbito cie la Red eie Salud

q) Diagnosticar la situacién de saluti de ¿oda la poblacién residente, migrante y
referenciada en su árnbito geográfico asignado, identificanrio y enfatieandn los
problernas rnás pri oritar:ics"

r) Planear y organizar las interv¿¡:ciones sa*itarías para el control cle i:rr:tes epidémicos
endémicos.

s) Consolidar, analizar y rtpórtár la informacién ri* salLrcl propt¡rcionada por las unid¡des
notificantes ds la Red de Vigilancia Epidemir:lógica.

t) Mantener la iriteractividad y operatividad cle la red de r,,igilancia epiderniológicii c
idenrificar y proponer los agentes del §isten"ra de Vigilancia lSpidemiológica.

u)

v)
w)

l.lotifiear obligatoria y pemane.ntefflentc la infunuación de indicadores de salud a la
Gerenoia Regional de §alrrel-

übtener la información socio demográfica y de morhirrrortalidad a nivd lo*al.
Controlar, supervisar, monitoroar y eveluar la aplicación detr n:odelo,
téenicas en Aturción Integral de la §alud en d á¡nbíto de su lurisdicción.

x) Or.:ntrolai", supe:visar, ¡nonilore¿r iu evaluaclún de 1.r aplicación Ias n*rmras y di
retracionadas a {a pruteecién del medic arnbi*ntq saneamienfo básiÉ$, hi
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.-, ::i

v

*tl§?rrs¡ de eoCInssis y de salud sc,upacion*l sn el ámbitü de la jurisdiceiólt
' ,'i '§* i¿ ft.*i ri* §aiu .

, I §3 
'',-üs,srir,:;,,i.nl, sr.lp*r!¡is&r, fionitoreff y evaiuar Ia prescripción y el r"rso racio¡lal de

r**i:;¿:.;e*iüs. ingrmos y drogas a nivel de su ámbitn jurisdiccional.

aj :t"r,**:rar a iu¡s érgrnos de linea para lograr el compronliso de las organizaeiot:es,
r:¿,ji;:r* v comuniqlades a la promoción de la saluci klcai.

;:,. -:::-:r:-r;ai ¡"priarizar ias necesidacles de diseño y n:ejoramiento de los sistemas d*
irl*:mación.

i*-i§;e*::ter la recolecciónr proóesaffiierito de datos, consolidación, anáiisis ó interpretación
,-.rji*¡sién do la inforn:ación estadistica de salud segúrr las normas establecidas en el

*albiio rie su cornpetencia para la toma de decisiunsri,
cci Fresentar los requeriniientos de serv'icios infbrmáticos, sistemas de informacién,

tel*co¡nunicaciones ), telemátic& que sean necesarios eü el ánrbito gengráfico asignad<:

a ls Dirección de Red de Salud y sus úrgarros <ie línea.
ddlApticar y nrántei:er 1as normas y estánclares de intbrmática y rie telecomunicaciones

estableci<las por la Gere¡icia Regionai de §aiud Arequipa , Gobierno Regional de

Arequipa y el Ministerio de Sah.rd y prester ia asistencia técnica para dicho {in a las

Lrnidades Orgánicas y Órganor rie l-ínea de Ia Red de Salud Arequipa - Cayilorra"
ee) Hstablecer en Ia unidad orgánica y en el ámbito de su corupetencla y fi,rnciones

generales, el control interno previo, simr:Itáneo y posterior.

f}) Otras fi:nciones generales que le asigne la Dirección de Ia Red de S;tiud Arerluipa .-

Caylloma.

ónG¿r{os pu Aro\1o

ARTÍCULO I30. OIiTCTF{,.{. I}Ti AI}MINI§]]trTACIÓI.;
Es la unidad orgánica de apoytt que depende de la Dirección de Re<J de Saluri Arequipa -

Caylion'ra y está e csrgo de las siguientes lirnciones generales:

a) Identificar los r:bjetivos funciona]es asignados en los proresrrs de financiamiento,
logistica integrrcla y g€stién de r¿cursos hi.unanos.

Mant$ner etr funciouan¡ierrto de los sister¡as adminittrativos de perscnal, logístieq
cont¿bilidad y tssoreri&, que administra efl corrcordancia con Ia fiormativids.d vig*nte.
Adecu*r y difundir las normas y pracedinrienfos de los sistemas de logí*ti
contabilidad, tesorería y pers*nal, en concCIrdeflci*, cnn la *crnrati¡¡idarf vigent*.
Abasteeer de bienes, prsstaci$n ele seruiciCIs y el eguipamlento e infr*estrurhrra en
santidad, calid*d y oportunidad reryrerlda por las unidade* orgáürir&§ y }os úrgan*s de

línoa de la Red de §*lud Arequipa - Cayllorna* de acuerdo a la nsrunatividad tóenica y
legal vigente.
Hstablecer eI control p*trimonial ds birnes r.nr¡ebles e iirmuebles en Ia jurisdicsión de la
Red cie §alud Arequipa - Cayllonra.
Administra¡ el servicio de transporte y, de mantenímiento en la juristlicción
Red cle Salud Areqr"ripa - Cayllorna.

de la

Difundir" comprender y cirmplir las *ormas de adrtrinistración y de*an"ollo do
en la Rqd de Sah:d Arequipa - C;ryllonra y proponer 1as nnrmal cspecífrca:l ei

interno que scan necesaria§,

!q!1ffi_l!G?!§!*!f:!!-ryy"-Y"T:-:lT:'TT-m'1-a:-'---
!_Plt.#qiiq!.*ra," .!
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b)

c)

d)

e)

f)

s)
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,i'l¡¡. .furi*cr.a: proinr:afier y registrar el pago de las remuneraciones, pensiones, beneficios

3i'tu*al *.;acionas"
§.rsnl*: :,silrai- *Bürtünflíirente el Cuacl¡o pare Asignación de Personal de ia Red cle Salud
r¿. *ir¡fifiBr ]a asig*acióil o reási*qnacióR a los cargos o pu$§t$s de trabajo, segürn los
r,i:q;,isii*s vigerrtes" para <iotar de recursos humanos a }as unidades organicas y sus

irigsr.os cie linea.
E.=¿bl¿:cer v ejecutar Ia programación, reclutamiento, seleeción y contrataciór¡ registro,
.asignación e induscién del ¡rersonal pam cubrir los puesto.s de trabajo o cergos con

*x*;:ci amiento presupuestado.
§i«*n:atizar y manteiler acrüali¿ado el r€gistrü cle infclrr¡ración de los recursos
huma¡ros de la Red cle §alud fuequipa- Caylloma, pera la torna de decisiones.
C*ordinar co¡l los érganos correspondientes sobre la ejecucién del programa dei
§enicio Rural Urbano Marginal de Salud de los profesionales de la salud, para el

c*mplimiento de las norrnas y directivas.
Yisar las Resoluciones Directorales y firnrar la aprnbación de las Resoluciones
Adnlinistrafivas de acusrdo a las facult¿des y atribucionrs adnlinistrativas, tdrnicas y
iegaies en el á¡nbito de la Direccién, para el cumplin:ientci de norunas y direcl,ivas
vigentes.
Ejecutar actividades de capacitación a nivel cle ia Direccié¡r de Ia Red de Salud de

-tuequipa - Caylloma.
Programar, Consolidar y obtener los recursos financieros de acuordo a las asignaciones
presupuestales aprobadas.
Hjecutar el presupuesto asignado para el logro de los objetivos estratégicos y
Íl¡ncionales v participar en su forurulación y programación, en concorclancia con la
norínati\¡idad vigente.
Controlar, supervisar y evaluar la ejecución de los recursos provenientes de las

diferentes fuentes de financiamiento asignados a la Red de .Sah¡d Arequipa -

Cayllorna.
Formular los estados financieros y presilpuestarir:s de Ia Red de Salud Arequipa -

Caf iloma.
Iialvaguardar el dinero y/o documentos valorados que det¡en mantenor bajo custodia y ...,:'";':""' "'"
responsabilidad y cumplir las normas y procedimientos establecidos, así como efectuar¡,1;,.,-'1 ,{' "',
y llevar el control de los depósitos y del mor-imiento y flujo de fondos. !,' ," í,ffA .' ' ,

Cumplir las normas y procedimientos de contabilidad, tesoreria y presupuesto para\\.,*r,ffi,t ¡

asegurar la eficiencia en la adntinistracién de Ios recursos finarcieros asignados. \+ü;,",'
Éstablecer e¡l la unidad orgánica y en el ámbito cle su cornpetencia y funciones
generales. elcclntrol intemo ¡:revio, simuttánco y po$erior

v) ütras funciones generales r¡ue le asigne la Dirección de la Red ris Salucl Arequipa -
Cayilonra.

óncaxos DE r,ÍNnA

ARTíCULO 14O. }üCRORRM}tr§ DP §ALI-TN
Las Micron'edes de §aluc{, son la* unidades orgánicas de Iínea que están a cargo do
co¡rtirtr¡amenle el clesarrollo fi;ico, mental y social cie tod¡r 1a poblaclón en su
geográfico, Iograr que la persona, familia y comunidad cree entornos
desarrollar una cultura de salud basada en Ia familia como unidad básica de sa-lud y

ii
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k sry*;l'r,n ,:,i: salud. en centros poblados y tn los establecimientos o locales asignados,
'*mr¡:r:":¿i*,; t¡:;itr*s y i\restos de Salual y son l¡rs siguientes:

h,§rri*r** ¡r §alud Chivay.
3Éic;:c;..rr*: te Saluri Callalli
3r§is"'rr*i d¡ §alud Cabanaconcle.
},§isr*,red de §alud Caylloma.
hfi,¡:,*¡¡*d de Salud Fr*ncisco Bolognesi.
);*c;,*r:*d de §¿lud Buencs Aires de Cayma.
b.fi*rored de Salud Mariscal Castilla,
]rfierorred de Salud }vfaritza Campos Diaz*Zamácola"
§#c¡orred eie Salud Yanahua¡:a.
Mi*roired de Salud Ciudad de Dios
§,§r:roned de Satud Pedregal
Microred de §alud Cerro Colorado
Microrre.d de Salud Characato.
ll,licron-ed de Salud Javier lJosa Garcia * Hunter
fuficrorred de Salud Víctor Raúl Hinojosa.
ivlicron*d de Salud Tiabaya.
ivficrorred de Salud §ocabaya.
Microncd cle Salud La Joya.
lr{icron-ecl de Salud San Isidro.
Irlicrorred de Salud Vítor.
§{icrorred de Salud Alto de Seiva Alegre
Micron'ed de Salud Mariano lr'{elgar
ililicron:ed de Salud Generalisimo San h{artín
tr{icroned de Salud Edificadores Misti
Misrorred de Salud 15 de Agosto
Mjcrorred c{e §a}ud dmpliación Paucarpata
M-ieroned de Saiud Ciudad Blanca
Microned c{e Salud Chiguata

y deben lograr las siguientes flincionos generales:

Establecer las estrategia$ y organizar la participación interinstitucional para mejorar
continuamente el desarrollo fisico, mental y social de toda la población en su árnbito
geográt-rco y clefender Ia vicla de la persona hunrana desde su concepción hasta el
término naural de su rrida.
Establecer la acción educativa y el sisterna de comunicación social para desarrollar una
cultur:a cle salud, basada en la familia como unidad básica de salud, en Ia defensa y
protección de Ia vida cle Ia persona humann desde su cor!{iepción hasta su tdrmino
natural y para lograr que la persona) familia y comunidad cree entofltos saludables.

c) Coordinar la cooperación n¡uitisectorial y acción interinstitueional que delie e

mejora continua y significativamente la saluhridad del ert(,rno o arnbie¡:¡
person&, familia y cornunidad en ei ámbitc¡ geográfico asignado,

d) Propr:ner _v lograr lns olijetir,ns asignados en los ¡rlanes, pr'ügrarr¡fts y caü]
salud.

ll.

a)

b)

i
i

{rá
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i)

k)

i1i

i)

t):garir"ar y hrindar la atención integrai cle s¿lud en el primer nlvel de atención a toda
la r**lacion eil sr.r ámbito geográfrco asignado" cumpliendo la polítioa, objetivos,
i:*rn:iüs. pro cedi m i ento s y prolocolos estableci do s.

§sta'piecer, mantener actualizado y reportar el registro ofrcial del estado y evolución de

la saiud fisica y mental, de todas y cada rrna de las personas y familias del ánrbito
geográfico asigr:ado, desde sil concepüiérr en la que ye es sujeto de los derechos
c§$§riíurionales como persona hasta el térnlino natural de su virla, incluyendo su

capacitación, vacuflas, exámenes clínicos periódicos, er.ollrción por ciclos de vida,
saliibridad del entürno, enfermecl¿rdes transmisibles y na transnrisibles, factores
culturales y toda infbrmacién necesaria para promover y proteger la vida y sah"rd de la
psrsona, familia y cornunidaci y prevenir los posibles riesgos y daños a su salud.
Ejecutar la vigilancin epideruiológica de las enfemredades, brotes epidémicos y de

aquellos daños que puedan significar am*nazás a la salud de la pobl*ción en su árnbittr
geo.qráfico.

ldentificar los riesgos y proponer las estrategias para ta for¡nulacién del plan de
contingencias para la prevención, intervención y control de e¡:idemias, emersencias y
dusastres, cn coordinación con ia (ierencia Regional de Salud fu*quipa.
§,{*dir y reportar los indicadores cle salud y lograr ei control sanitario en el saneaniiento
básico, protección dei medio ambiente, higiene alimentaria, cout¡ol de ¿oonosis, salud
ocripacinnal, y rlistribución y uso de los medicamñnlos, insumos y clr*gas en su árnbito
geográ{rco, según las norrnas vigentes y en coordinación con los órganos de línea de la
Gerencia Regional de Salud Arequipa.
Asegurar la continuidad ea la prestación de servisios de -calud, a través del sistema de

rcfere¡rcia y contrarret'erencia que se debe estableccr, segun 1as normas y
procedi ir:i entos pertinentes.

1) Integrar y complementar los servicios dc salucl del sector, parn tr:da la población en e1

ámbito geográfico asignado.
m) Programa¡ las actividades y utilización de los recursos para cuntplir los objetivos de

Iar*eo rrrediaüo y cortr: piazo, según lo establecido en el PIan Estratégico y Plan
Operativo de 1a Dirección de Red de Satud Arecluipa - Caytlorna .:fl-,_,

ni Cumplir con las funcio¡res generales asignadas en el proceso depromr:ción de la salud, ,,:.'.r,,':1'J*"., ",
en soordinació¡r con la Gerencia Regional de Salud Arequipa y según las normas yÍ''' ,ffiL't, ,',
eslrategias sectoriales de Promocién de la Salud. \,-t -t4{ ¡l

o) Movilüar el personal y los recursos materiales de la unidad orgárnica en ámbitot'i'ij::ii:I#
geográfico para at*nder a toda ia población asignada en curnplimiento cle sus objetivos ''{{-:
funcionale.s, ccn énfhsis en Ia pron:ouión cle la salud y prevención de riesgos y iluños a

la salud, según la politica nacional y las norrnas y procedimientos establecid*s.
Gestionar oportunarnente la asignación de recursos humano§, la construcción.
¡¡ante¡timiento 1' equiparnie¡rto de los iocaies o establecirnientos y el abastecimiento de
r.,tliiculcls, eqLripos y rnateriales en la cantidacl, oporturúdad y lugar necesarios que debe
prcveerlos por la Oficina de Aelnrinistración de la Red de Salud Arequipa - Cayllonra.
Lfantenel en bilen estado la infi"aestrudura y equipa.miento de los Centros de Salurf,
Pr"l,+sros cle Saiud, flarmacias, almacenes y offos estableoimientos o focales simil
que haya asignados a la unidad orgánica para cumplir sus o§etivos funcionales,

ar §stablecer en la unidad orgánica y eñ el ámbito de su com¡:etencia y

Ui+r1erff"i*s el control islteirr> pr*vio, simultáne* i'posterior.
ütres ihnciones generales que le asigne Ia nirección de Ia.

Caylloina ffi
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*ffi§]$ü{JLG 1§". CENTRO }N APOYO NUTRICIONAI,
§] {."r::* *e Apoyo Nutricional, es un órgano de linea de la Dirección de Red de Salud
§s'zu:.:ipa * üa-vlioma, y esta a cargo de las siguientes funciones generales:

*i Bdadff alirnentación balancsada a Ia poblasién de bajo nivet económieo de la ciudad
de érequipa.

b-] Atjr::rinistrar y racionalizar los recursos asignarlos al Centro cle Apoyn Nutricional para
i*grar un adecuado servicio ¡rutricional..

§jecutar pÍogramas de educación alimentaría y nutricionai y promover el consurno de

aiimentos autóctonos en la población de acuerdo con la política dei sector"
Lograr que se establezca en tra unidacl orgánica y en ef ámbito de su competensia y
objetivos funcionales, el control inter¡o previo, simultáneo y postedor.
ütras funciones gerlerales que le asigne la Dirección de Ia Red de Salud Arequipa -
Caylloina.

TiTUI,o nr

nÉcrnrux EcoNóilrICo

di

ART|TULO I6".
concorrfancia con las

Constituven rerursos de la Red de §alurf Arequipa - Caylioma, en
nofinas vigentes, los siguientes.

a) Recursos ordinanos.
b) Recursos directamente recauclados.

c) Las donaciCInes y translbrencias que efectúan las instituciones y organismos públicos.
asi como perso¡&s na{urales y juridica.s.

d) Los recursos ¡lrovenientes de prograffias y proyectos.
e) Los recursos provenientes de los fbndos que se üreelt para Ia salud.
f) Otros que se estat¡lei¡can por dispositivos legales"

TÍTTJLO v

nrcuvrunt I"A.B0RAL

ART{CULO 170.

Rdgimen Laboral
trabaj*dorus de la
en pariirulai-"

El personal de la Red de Saiud fuequipa -
de Rernuneraciones y Beneficios Sociales

activídad pública en general y Ias disposiciones

Caylloma, está sr"rjeto al
establecidos para

Iegales del Sector
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rÍril"r.s vI

HETACIÜIqE§

*ftr§uutc '1t". Dir-eccién de Red de Salud Arequipa - Caylloma" a tr&vés de la üerencia
§rg'*nai ele Salr¡el. nr*ntiene relaciqnes de cuordi{iacién intel:institucionales, con las
dsp<*rde*cias del sector, con otrss sectores públicos, con las organizaciones privadas, de
bia*rstar se¡cial y tott tra cCImunidad en general p*ra irnpl*n:entar la politica y los olrjetivos
estrat€gic"*s sectsriales y regionales de 'salud.

La §i¡ección de Red de Salud Arequipa - Caylloma, mantiene dependencia técnica y
ñrnci*nal de la üerencia Regiorul de §alud.

rfruEr* v¡r

DI§ TCI STCIÜ I(TIS ÜÜM TL§h.IM NYART¿ S Y TRA N §ITÜ R,TA§

§r:twí¡f¿§i?lwi

nrsPü§rcIén c*mpLaM[NT& ñ[Á

?RIMEKA.- HI Direcior de la Red de §alud Arequipa-Cayl1oma, poelrán establecer I
Comités y Comisiones temporales clue sean nccesarios, para Ia dinámica de inten-elaciones
de cCIcrrdinación intarn* en *l pl*neamierrto, organización, ejecuciá*, evaluasién y control
de las actividades de s¿lud en sr¡ ámbito geográfico, mediante Resolueíones Directorales,

supervisaran, monitorearan, Gontrolaran y evaluaran, las funciones y/o activid*des tésnicas
y adnrinistratives y otras rie las L.ficrorrades d* Salud de su jurisdic*ión.

EIS FÜ§ICIOil¡MS TIIá,NS.[?-OH,IA S

fRmÍERA.- En un piazo nü mayor de 30 dias hábiles posteriores a la aprobación del de la
Organización y Funciones- por +l Gabierno Regional de Arequipa, se presentará el
Cuadro para Asignación de Psrsonal de Ia Red de §alud Arequipa * Cayllnrna.
respectiva aprr:baclón y previa opinión técnica f¿vorable de la üere*cia Regional de

§EGUHD,t.* Aprobado el Cuadro para Asignación de Personal por el Gobirrno
de Arequipa, en Lln ptrazo rICI m&yCIr de 90 dias hábiies, Ia Dirección cle Red de Sa
Arequipa - Cavlloma cleberá aproliar s¡"r Manuai de Organización y Funciones y su
Manual de Procedi¡nie;rtos. ii

4

en las que se establecer:á la conforunación, eililargo u a'bjetivo v plazos
debiendo informa¡'de la instalacién. avéilces y cumplimiento de los encargos u
Ia Gerencia Regional de §alud .
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